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Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especificas, que forman pa¡te de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8ü)OI I8G5 - FACULTAD DE C¡ENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Con domicilio en AVDA. MCAL LÓPEZ Y coRoNEL cAzAL (PLAIYTA BAJA - Nvo. Elrtr. DEL HospITAl on clfxlc¡s)
('EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma miixima de:

Gs.2.6¿0.0ü)
(GUARANIES DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENIA MIL)

Que resulte obligado a efectuarle:

800r392&3 - SURGTCAL MEDTCAL SUppl-IES SRL (S.M.S. SRL)

Con domicilio en CNEL. CAZAL 1522 Cl 6DA ENERO - FERNANDO DE LA MORA

C'EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su
caso, esta obligado a constituir segú,n el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrdntes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACTÓN

LICITACIoN PUBLICA NACIoNAL M' 29t2025 - "ADQUls¡clóN DE INsuMos MÉDtcos DEscARTAaLEs PARA EL HospITAL DE
CLINICAS'. tD No 472.620 CONTRATO N.20?/2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningun tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrilo de las partes afectadas y la compañía emisom, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobenura
efectiva, en cuyo caso no conesponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesra, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama denno de un mes de haber recibido la p«iliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del día l2tlll2q25 hasta las 24:00 Hs. del día 2712t2026

Asunción, 14 de nov bre de 2025
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LTQUTDACIÓN DATOS DEL FINANCIAiIIENTO
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SEGURO DE CAUCTóN

ANTTCIPO FTNANCIERO EN CONTRATOS DE SUMTNISTROS Y/O §ERVICIOS PUBLICOS O PRIVAIX)§

CONDICIONES PARTIC ULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTEN IÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) El Asegurador garantiza la afcctación del anticipo cspecilicado cn las Condiciones Pa¡ticula¡es, a rccibir por el Tomador del

Asegurado, al efeciivo cu.plimiento del conFato a que se refiercn las mismas, dcjándosc cstablecido que la presente garantfa sc iá
dcsafc€tando en la misma medida de las entregas o servicios que realice el Tomador al As€gurado.

Dispensado el Tomador por d¡sposiciones legalcs o contractuales penincntes, el As€gurador qucda liberado del pago de la indemnización.

RIESCOS NO URADOS

VINCULO Y CON DUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 2) Quedan excluidos del prescnte s€guro:

a) Toda obligación conFactual quc difiera dc la coMura otorgada e¡¡ la Cláusula I y en espccial por multas u otras penalidades quc pudiera¡'¡

ser aplicadaipor el Asegurado al Tomador en razón de iocumplimientos totsles o pa¡ciales, ni por dernoras, fa¡las l&nicas u olros perjuicios

que pudiera sufiir el Asegurado a c¿usa de dichos iocumplim¡ento§.

b¡ El incumplimiento dei Tomador como cons€cuencia de cslado dc guerr4 invasióo o cualquier acto de hostilidad por encmigo extranjero'

guera civil y otras conmociones intcriores (revoluc¡ón, insunección, rebclión, motín y scdición a ma¡ro armada o no armadq poder militar,

íaval o aéá usurpado o usupante), tcrorismo, huelgas gencr¿les ciencs pat¡onales (no proPios), asi como del ejcrcicio de algú'n acto dc

autoridad pública para rcprimiio dcfenderse dc cualquiera d€ estos hcchos: de confiscac¡ón, rcquis8, destución o daños a los bicnes por orden

dc cualquicr gobielmo o áutoridad públicq de leremotos, temblorcs, erupción volcánic4 tifón, hur¡cán, tomado, ciclón u otra convulsión de la

naturaleza o perturbación atmosféric4 uansmutaciones nuclearcs .

Cláusula 3) lás relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y cl convenio accesorio de e§a póliza

cuyas disposiciones no podrán s€r opuestas al As€gurado.

LÁ actoi. declaraciones. acciones u omisiones dil Tomador de la póliza, incluida la falra de pago del premio en la fechas convenida§ no

afectará¡r en modo alguno los derechos del Asegurado ñenrc al As€gurador.

La garantía instrumentada cn la prcsente póliámantendá su pleno efecto aún cuando el A§€gurado convigne con el Tomador modificaciones

quátercn las bases dc la Licitación o el bo rato, siempre que las mismas estén prcv¡stas eo la ley aPlic¿blc o en dichas ba§es y/o Contrato§'

INTI CION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGU ION DEL SIN ESTRO

por cl incumplimiento de las obliSriones E st ca¡go; y

b) Copi¡ de la intimación y Ia contestación del mis¡no si la hubiere.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comünicación coúe el Ascgurador y el As€gurado deM realizars€ por ca¡ta po§al Gertificada o tclcg¡ma colacionado

Cláusula 4) El Asegurador oo podná ser requerido por el Asegurado eo el pago de las suma§ garaotizadas por la prcsente póliza sino con

sujcción a una prcvii fchacienté intimación áe pago que debe inrenta¡ el Asegurado contra el Tomador. El sinicstro queda configurado con el

ráuludo infructuoso de la intimación de pago quc debe inren¡,f el Asegurado contra el Tomador.

Con la denuncia de sinie§ro , el Asegurado debc remitir al As€8Ürador:

a¡ copia auténtica dc todas las actua;iones sumariales intm; hechas po¡ el Ascgundo donde se cstablezca la ¡esponsabilidad del Tomador


